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MINUTA: PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE GARANTÍAS BÁSICAS A LAS PERSONAS 
QUE PRESTAN SERVICIOS A TRAVÉS DE PLATAFORMAS DIGITALES. BOLETIN N° 13496-
13 
 
I.- TRAMITACION:  Se inicia por moción de S. Goic, Letelier, Ossandón, y Sandoval, se 
encuentra en primer trámite constitucional, sin urgencia.  
 
II.- OBJETO DEL PL:  
 
Pretende regular las relaciones entre los trabajadores de plataformas digitales y las empresas 
de plataformas digitales de servicios, mediante contratos especiales incorporados en un 
nuevo capítulo en el Título II del Libro Primero del Código del Trabajo.  Por ende, establece 
contratos para trabajadores dependientes como independientes, estos últimos como 
prestación de servicios, consagra el derecho de los trabajadores de plataformas 
dependientes e independientes a constituir las organizaciones sindicales que estimen 
convenientes. 
 
III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL:  
 

• Crea un capítulo, que regula los contratos especiales respeto del trabajo mediante 
las plataformas digitales de servicios para dependientes e independientes.   

• Establece el ámbito de aplicación, respecto de las relaciones entre trabajadores de 
plataformas digitales, dependientes e independientes y empresas digitales de 
servicios prestados en el territorio.  

• Establece definiciones, del contrato, trabajadores, asimismo el contenido del 
contrato, remuneración, forma, periodo, determinación zona geográfica, jornada 
laboral, entre otros. 

• Las empresas deben implementar a su costo un mecanismo fidedigno del registro de 
la jornada d ellos trabajadores.  

• Respecto de los trabajadores dependientes como independientes, el empleador 
debe proteger los datos personales de sus trabajadores, también debe mantener a 
disposición de estos, la información relativa a las evaluaciones que los usuarios que 
realicen respecto de su servicio.  

 
IV.- COMENTARIOS U OBSERVACIONES:  
 
El PL se hace cargo de una realidad que se incrementó a propósito de la pandemia producida 
por el COVID-19, las cuarentenas género que miles de personas ocuparan estos servicios 
para evitar salir de sus hogares y en consecuencia evitar el contagio, recibiendo en sus casas, 
los productos comprados.  Por lo que le PL está justificado y era necesario regular los 
derechos y obligaciones de las partes.  
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MINUTA PL. MODERNIZA LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y FORTALECE LA 

PROBIDAD Y LA TRANSPARENCIA EN LAS FUERZAS DE ORDEN Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. BOLETIN 12250-25 

 

I.- TRAMITACION: Se inicia mediante mensaje, se encuentra en Tercer tramite 

constitucional, urgencia actual es discusión Única. 

 

II.- OBJETIVO DEL PL.: 

Actualizar la legislación nacional en materia de modernización de las 

instituciones policiales, especialmente sobre el fortalecimiento de estándares 

de trasparencia, probidad y control financiero y contable.  

Es por ello que pretende dotar a las instituciones policiales de controles 

internos y externos, con miras a perseguir y sancionar excesos en la función 

policial, así como cualquier otra conducta alejada de los estándares de 

probidad y transparencia, sino que además se deben regular suficientemente, 

como para que no sean burlados.  

 

III.- ASPECTOS RELEVANTES DEL PL: 

 En el tramite de la cámara de diputados, el PL sufrió grandes cambios a lo 

aprobado por el SENADO, en este sentido se suprimen:  

• Artículos referentes al cumplimiento irrestricto del principio de 

probidad administrativa, consistente en observar una conducta 

funcionaria intachable y un desempeño honesto. (Recordar que este 

principio tiene rango constitucional que rige la administración del 

Estado Art. 8 de la Constitución política) 

• Obligación de carabineros para cumplir con sus deberes y funciones 

respetando los DDHH, trato sin discriminación arbitraria.  

• Plan estratégico del desarrollo policial, plan de gestión operativa para 

establecer los servicios policiales.  
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• Se elimina lo relativo a cumplir con las instrucciones del Ministerio 

Publico en el marco de las investigaciones penales.  

• Rendición de cuenta anual y publica por parte del general director.  

• Derecho a perseguir civil y criminalmente a las personas que atenten 

contra su vida o su integridad corporal con motivo de desempeñar sus 

funciones.  

• Elaboración de plan estratégico entre PDI y subsecretaria del interior  

• La facultad de la Subsecretaría de Interior respecto del control 

presupuestario. 

Agrega otras como:  

• Establece la proporcionalidad en el uso de la fuerza por parte de 

carabineros y el uso de medios no violentos “en la medida de lo posible 

• Obligación a la PDI a dotar a sus funcionarios de equipamiento 

adecuado. 

• Regula el deber de información de la PDI para con el Congreso 

 

 

IV.- OBSERVACIONES/COMENTARIOS: 

 

Este PL sufrió bastantes cambios a lo aprobado por el Senado, 

lamentablemente se suprimieron normas como el respeto a los DD.HH y la 

referente a la probidad la administrativa, esenciales  hoy, de acuerdo a los 

últimos acontecimientos ocurridos respecto de Carabineros de CHILE y la PDI, 

por lo que se recomienda rechazar para que las diferencias se resuelvan en 

comisión MIXTA.  


